
 

 

EJECUTIVO–DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 2020-00001-00 

 

Al Despacho de la señora Juez, informándole que El BANCO MUNDO MUJER, 

BANCOOMEVA no registraron la medida cautelar, por su parte la CDMB tomó nota del 

embargo del remanente, para lo que estime proveer. 

  

La Esperanza, 08 de junio de 2021 

FREDY FAJARDO ORTEGA 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Esperanza, Norte de Santander, nueve de junio de dos mil veintiuno  

 

El BANCO MUNDO MUJER y BANCOOMEVA, informaron que no registraron la medida 

cautelar por que el demandado RAMON LARROTA MANTILLA, no posee cuentas de 

ahorro y/o corrientes, CDTS o títulos, como tampoco vínculo alguno con el banco. Por su 

parte, la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de la defensa de 

Bucaramanga, informó que tomó nota del embargo del remanente solicitado dentro del 

proceso que se adelanta en esa entidad bajo el radicado N°2013-067 (MUL-10-1563)  

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora, para lo de su resorte. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  

JUEZA 
 

Firmado Por: 
 

VERONICA  OROZCO   GOMEZ  
JUEZ  
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